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tD 3674-17-LE20

DECRETO NO

Ch¡llán Viejo,

VISTOS:

Apruoba Bases y Llama a Llcitación Pública Mueble
Farmac¡a.

2536
?9 SEP 2020

Las facultades que confere la Ley No '18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades refundida con todos sus textos modmcator¡os. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡n¡stro y Prestación de Serv¡cios, publ¡cado en el
d¡ar¡o Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANOO:

Decreto Alcaldicio N' 824 del 19/03/2019 que nombra al
Adm¡n¡strador Municipal. Decreto Alceld¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
funciones al Adm¡n¡strador Munic¡pal. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Deloga
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de Dirección de Salud Municipal da
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 14n1f2020 que establece subrogancias automát¡cas en las unidades
munic¡pales.

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.

Las Bases Adm¡n¡strativas
Departamento de Salud para la licitación pública de Mueble Farmac¡a

y Técnicas elaboradas por el

DECRETO:

f .-lpnUÉggruSe las s¡gu¡entes Bases Administratrvas,
Técn¡cas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a l¡citación
públ¡ca Mueble Farmac¡a, lic¡tación lD 367 4-17 -LE20.

La necesidad de contratar el seN¡c¡o de fabricac¡ón e instalac¡ón
de mueble realizado a la medida para el almacenam¡ento y fácil d¡spensac¡ón de fármacos desde la un¡dad
de farmac¡a del Centro de Salud Fam¡liar Dra. M¡chelle Bachelet Jena.
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BASES ADMINISTRATIVAS

Mueble Farmacia
lD 3674-17-1E20

1.. ASPECTOS GENERALES

1.'t. oBJETos DE LA LtctrActóN

La llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, en adelante Munic¡pal¡dad, llama a presentar ofertas mediante
lic¡tación públ¡ca para la contratación del servic¡o de fabricac¡ón e instalación de Mueble, hecho e la
medida, para el almacenam¡ento y dispensación de fármacos desde la un¡dad de farmacla del Cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jena.

1.2. oATos BÁsrcos oe u ucrecróH

Una
acto

(Apertura de Ofertas Técn¡ca y Económ¡ca en un solo

$5.664.400.-lmpuesto ¡nclu¡do

Ejecución lnmediata

Presupuesto Mun¡c¡pal

Personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, Unión
Temporal de Proveedores, que no reg¡stren alguna de las
inhabilidades establecidas en los ¡nc¡sos 1" y 6' del ertículo 4'
delaL de ras
Todos los plazos son de días conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se ¡ndique que los plazos son de días
háb¡les.
En caso que un plazo exp¡re en dÍas sábado, domingo o
fes se entenderá TO do hasta el día hábil uiente

Español

Exclus¡vamente a través del portal Mercado Públ¡co

Las ofertas técn¡cas de los proveedores seran de pÚbl¡co

conocimiento una vez realzada la apertura de esta l¡citación en
el orta I

Soporte d¡gital. Excepc¡onalmente se podrá utilizar el soporte
papel en los €sos expresamente permitidos por estas Bases

ETAPAS

MONTO REFERENCIAL

PLAZO CONTRATO

FINANCIAMIENTO

PARTICIPANTES

cóupuro DE Los Prázos

IDIOMA

COMUNICACIÓN CON LA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD OE LAS OFERTAS
TÉcNrcAS

SOPORTE DE DOCUMENTOS
0 laL de Com ras suR lamento

f



li$.f

-ü, §FMunicipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud tunicipal

Para la conecta interpretación de los documentos de la l¡c¡tac¡ón, se establece el s¡gnificado o defnic¡ón
de los sigu¡entes términos:

a) Adjudicatario: Oferente al cual le ha s¡do aceptada su oferta, para la suscripción del contrato def¡n¡t¡vo.
b) Contraüsta: Proveedor que suministra b¡enes o serv¡cios a la Munic¡pal¡dad, en virlud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Días Corridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en forma corelativa.
d) Días Hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, dom¡ngos y festivos.
e) Fuerza Mayor o Caso Fortulto: De acuerdo con lo d¡spuesto en el Art. 45' del Código C¡v¡|.
f) Ley de Compras: La ley N'19.885, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestac¡ón de Servicios.
g) Oferente: Proveedor que part¡c¡pa en el presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o jurídica, ch¡lena o e)tuanjera, o egrupación de las mismas, que pueda

proporc¡onar bienes y/o servicios a la Municipalidad.
i) lnspector Técnico del Contrato (lTC): Funcionario nombrado por la Municipalidad para controlar,

supervisar y fiscalizar el contrato.
j) Reglamento: El Reglamento de la ley N''19.886, conten¡do en el Decreto Supremo N'250 de 2004,

del Ministerio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incunan los oferenles con motivo de la presente licitación serán de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la Munic¡palidad.

1.5. DOCUMENTACIÓN OUE RIGE ESTA LICITACÉN

Esta licitación se rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
continuación se ¡ndican, los que en caso de discrepanc¡as se interpretarán en forma armónica:

a) Bases Administrat¡vas, Técnicas y Anexos de la L¡citación.
b) Declarac¡ón jurada de inhab¡lidad.
c) Formulario identmcación del oferente.
d) Formulario oferta económ¡ce y técn¡ca.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedores, sÍ las hubiese.

0 Oferta y las aclaraciones a la m¡sma que hayan sido sol¡citadas por la Munic¡palidad

Los interesados podrán conocer los documentos señalados antgriormente accediendo a¡ portal M€rcado
Público.

,I.6, MODIFICACIONES A LAS BASES

La Munic¡pal¡dad podrá mod¡f¡car las Bases Adm¡n¡strativas, Técn¡cas y sus Anexos, hasta antes del
vencimiento del plazo para presentar ofertas. Estas modificaciones deberán ser aprobadas mediante
Decreto Alcald¡cio que será somel¡da a la m¡sma tramitación que el Decreto aprobatorio de las presentes
bases, y una vez que se encuentre totahente tramitada, será publ¡cada en el portal Mercado Público.

En el Decreto modif¡catorio se @nsiderará un plazo prudencial para que los proveedores ¡nteresados
puedan conocer y adecuar su oferta a tales modif¡caciones, para cuyos efectos se reformulará el
cronograma de act¡vidades establec¡do en el siguiente punto.

r.3. DEFTNTCTONES

Y
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1.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PLAZO
Hasta el día 4 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a l¡citación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 5 ó día háb¡l s¡gu¡ente, contado desde la fecha
de publicación del llamado a licitación en el portal Mercado
Público.
Hasta el día 10 contado desde la fecha de publicación del
llamado a ¡¡citac¡ón en el ortal Mercado Público
El día 10 día háb¡l s¡gu¡ente, contado desde la fecha de
publicac¡ón del llamado a licitación en el portal Mercado
Público
Hasta el día 120 contado desde la fecha de publicación del
llamado a l¡c¡tac¡ón en el Portá1.
En el caso que la adjudicac¡ón no se realice dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjud¡cac¡ón, el que no podrá exceder del día
150 contado desde la fecha de publicac¡ón del pnmer llamado
a l¡citación en el Portal.

2.-CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Públ¡co, en formato
elect¡ón¡co o dig¡tal, dentro del plazo de recepción de las mismas establecido en el Cronograma de
Act¡vidades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta Económ¡ca y de la Oferta
Técnica, según se detalla en los sigu¡entes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresentación de los
antecedentes y/o formularios ¡ncomoletos. oodrá ser condic¡ón sufc¡ente Dara no considerar la proouesta
en el oroceso de evaluación v adiud¡cac¡ón. s¡n pedu¡c¡o de su rev¡s¡ón pormenorizada durante la etapa
de evaluación.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontrarán disponibles en formato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Mercado Públ¡co. En caso que el oferente qu¡era complementar su información,
podÉ hacerlo en arch¡vos adic¡onales.

Se deja establec¡do que la sola circunstancia de presentar una propuesta para esta Iicitación, implica que
el respectivo proponente ha anal¡zado las Bases Administrativas y Técn¡cas, aclaraciones y respuestas a
las preguntas de la licitación, con anterioridad a la presentac¡ón de su oferta y que manifiesta su
conform¡dad y aceptación s¡n ningún t¡po de reservas ni cond¡ciones a toda la documentaclón referida.

ACTIVIDAD

Respuestas

Recepción de Ofertas

Acto de Apertura Electrónica de las
Ofertas Técnicas y Económicas.

Fecha de Adjud¡cac¡ón

t

Preguntas
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2.1. ANTECEDENTES DE LA OFERTA

N" Documento Anexo
1 ldent¡ficac¡ón del Oferente, f¡rmado No1(AóB)
2 Declaración Jurada de lnhab¡lidad, frmado No2(AóB)

Los oferentes que sean personas jurídicas, además de los documentos precedentes, deberán acompañar
una cop¡a escaneada de su escritura de constituc¡ón y en Ia que consten los poderes del representante.
No obstante, los oferentes que se encuentren inscritos en el Registro Eleclónico Of¡cial de Proveedores
del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán acompañar estos documentos s¡ ellos u otros similares
se encuentran dispon¡bles en dicho Registro a la fecha de apertura de las ofertas.

Los oferentes que operen baio una Un¡ón Temporal de Proveedores además del anexo N'1 B, deberán
cumpl¡r lo establecido en el artículo N' 67 bis del Reglamento de Compras Públicas y presenlar a esta
l¡citación:
1.- Documento público o privado que da cuenta del acuerdo para part¡c¡par de esta licitación como Unión
Temporal de Proveedores.
2.- La Declaracón Jurada de lnhab¡l¡dad Anexo N" 2 de una Unión Temporal, cada uno de los ¡ntegrantes
de esta, deberá ingresar su declarac¡ón de ¡nhabilidad. Esto de acuerdo a lo ind¡cado en el inc¡so sexto
del artículo 67 bis del Reglamento de Ley de Compras y reiterado por la Contraloría General de la
Repúbl¡ca en Dictamen 27.312 /2018'las c€usales de inhab¡l¡dad afectan a cada integrante de la Un¡ón
Temporal de proveedores indiv¡dualmente cons¡derados, por lo que Ias que conc¡emen a uno de ellos no
pueden hacerse extensivas a todos los demás".

2.2. oFERTA Eco¡¡ómlca
Se considerarán incluidos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecución del contrato
y el f¡el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales.

N' Documento Anexo
1 Formular¡o Oferta Económica, f rmado No3

2.3. oFERTA TÉcNrcA

El proveedor deberá participar de una Visita en Teneno, de carácter obligatorio,
en Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, ub¡cedo en Av. Reino de Chile't211,
Chillán V¡eio. Contacto Sr. Daniel Miranda, para la toma de medidas y una mejor
estimación de sus costos al ofertar.
Día y hora de la visita será comunicado a través del portal al momento de la

N' Documento Formato

1
Especifcaciones técnicas de su oferta, las cuales deberán cumpl¡r al menos Io
detallado en las Bases Técnicas.

L¡bre

2

Los proveedores deberán presentar fotos de muebles con módulos y gavetas
acrílicas t¡po tolva, confeccionados e instalados por ellos en olros
establec¡m¡entos de salud y de acuerdo a las características sol¡citadas.
No se aceptarán ofertas que no presenten fotos de este t¡po de muebles o que
adjuntando fotografías estas no sean de muebles para almacenar fármacos en
gavetas acrílicas tipo tolva.

Libre

3

Los proveedores deberán presentar Certif¡cados que ind¡quen expresamente que
ellos han real¡zado la confecc¡ón e ¡nstalación de muebles para almacenamiento
y conservación de fármacos, con módulos y gavetas acrílicas t¡po tolva. Estos
cert¡ficados deberán estar em¡t¡dos por cl¡entes del proveedor. No se aceptarán
órdenes de qlmpra para acred¡tar esto.

Libre

4

bl¡cación de esta licitación

Firma de
Registro

Visita
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2.4. PRODUCTO REQUERIDO
Fabricación e ¡nstalación de Mueble, hecho a la medida, para el almacenamiento y dispensación de
fármacos desde la unidad de farmacia del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, según lo detallado en
Bases Técnicas y/o Anexo No 3 Formular¡o Oferta Económicá.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.
La apertura electrón¡c€ de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de actividades, en
un solo acto, a través del Portal para cuyo efecto un operador o supervisor del portal
www. mercadoDublico.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el expediente de
ofertas. el cual será enviado a la comis¡ón evaluadora.

Se constataÉ la rem¡s¡ón de todos los antecedentes requeridos para la presentación de las ofertas.

Cuando haya ¡nd¡sponibilidad técnica del Sistema de lnformación, circunstanc¡a que deberá ser rat¡f¡cada
por la D¡recc¡ón de Compras, mediante el conespond¡ente certificado, el cual debeÉ ser solic¡tado por las
vías que ¡nforme dicho Servicio, dentro de las 24 horas siguientes al ciene de la rec6pción de las ofertas.
En talcaso, los oferentes afectados tendrán un plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha del envío
del certif¡cado de indisponib¡l¡dad, para la presentación de sus oferlas fuera del Sistema de lnformación.

4. DE LA EVALUACIÓN
La Munic¡pal¡dad evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criter¡os de evaluac¡ón def¡nidos en las presentes Bases.

4.1. COMISIÓN EVALUADORA
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Com¡s¡ón Evaluadora, que estaÉ ¡ntegrada por
func¡onarios del Departamento de Salud, y se podÉ ¡nv¡tar como asesores a otros func¡onarios de la
Municipal¡dad que puedan efectuar apoles respecto de algún punto en part¡cular.

Durante la etapa de evaluac¡ón, la Mun¡cipal¡dad podrá verif¡car todos aquellos antecedentes que estime
pertinentes con el obieto de asegurar una corecta evaluac¡ón de las propuestas y obtener la oferta más
ventajosa.

4,2, CRITERIOS Y FACTORES OE EVALUACIÓN
La Evaluación se realizará de acuerdo a los s¡gu¡entes criterios y sólo se adjud¡cará aquellas ofertas que
al menos obtengan calif¡cac¡ón total mayor o ¡gual a 60.

Cr¡terios de Evaluac¡ón Ponderac¡ón

Plggi!! a menor precio mayor puntaje, de acuerdo a la sigu¡ente fórmul¿ de cálculo:
(Precio Mínimo Ofertado/Prec¡o de la Oferta) x100. Se evaluará como prec¡o
ofertado a la suma de los valores detallados en Formulario Oferta Económ¡ca,
Precio Total Oferta.

40 o/o

Certif¡cados: Los proveedores deberán presentar Certif¡cados que acrediten su
experienc¡a en la fabricación e ¡nstalación de muebles aptos para almacenam¡ento
y conservación de medicamento. Se asignará 100 puntos a los que presenten 5 ó
más certif¡cados, 50 puntos a los que presenten 'l ó 4 certificados y 0 punto a los
que no presenten esta documentación.

3Oo/o

Plazo de Entreoa; Se evaluará en días hábiles el período de demora en la
confección e ¡nstalación del mueble:
Aquellas ofertas con plazo de entrega ¡nferior o igual a 6 días, obtendrá Nota 100.
Aquellas ofertas con plazo de entrega superior a 6 días oble¡qnl Nota 0.

30%

..9P1 ,K,
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Las ofertas deberán contener toda la ¡nformación solicitada, de foma que perm¡ta asignar los puntajes
conespond¡entes a cada uno de los requerimientos.

En consecuencia, el puntaje total de cada oferta conesponderá a la suma de los puntaies obten¡dos para
cada uno de los crilerios de evaluac¡ón.

4.3. PROCESO DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación contempla la rev¡sión de las ofertas tácn¡cas y económicas, debiendo cada uno
de los componentes ser evaluado en forma ¡ndepend¡ente, en virtud de lo cua¡ se le asignará el puntaje
que conesponda de acuerdo a los criterios de evaluac¡ón.

4.4. INFORME DE I-A COM§IÓN EVALUADORA
La Comisión Evaluadora emit¡rá lnforme con un resumen del proceso de l¡c¡tación, con todos sus
part¡cipantes y las evaluaciones realizadas, ind¡cando el puntaje que hayan obten¡do los respect¡vos
proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de Licitac¡ón de estas Bases.

En caso de produc¡rse empates entre los oferentes que sean mejor evaluados, se aplicaÉn en forma
progresiva las s¡guientes reglas de desempate:

5. DE LA ADJUDICACóN
Una vez efectuada la evaluac¡ón de las Ofertas, la Com¡s¡ón Evaluadora confeccionará un lnforme Final
de sugerenc¡a de Adjud¡cac¡ón, el que debeÉ contener un resumen del proceso de Licitac¡ón, con todos
sus partic¡pantes y las evaluaciones realizadas, ¡ndicando el punta.¡e que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportun¡dad establecida en el Cronograma de L¡citación de eslas Bases.

La Mun¡cipalidad aceptaÉ la o las oferlas que hayan obtenido el mayor puntaje de acuerdo con los
criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjud¡cando la o las propuestas mediante
resoluc¡ón fundada en la que se especificarán los alud¡dos criterios.

De acuerdo a lo establecido en el articulo 42o del Reglamenlo, cuando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue, y se verifique por
parte de la Mun¡c¡palidad que los costos de d¡cha oferta son inconsistentes económ¡camente, podrá a
través de un Decreto fundado adjudicarse esa oferta, sol¡citándole una ampl¡ac¡ón de la garantía de fiel y
oportuno cumpl¡m¡ento, hasta porla dferencia del prec¡o con la oferta que le sigue.

5.1. FACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN
De aderdo a lo establec¡do en el artículo 90 de la Ley de Compras, la Munic¡pal¡dad podrá declarar
inadmisibles las ofertas que no cumplieren los requis¡tos astablec¡dos en las bases. Declarará des¡erta la
licitac¡ón cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando éstas o no resullen convenientes a los ¡ntereses
de la Mun¡c¡palidad.

5,2. FACULTAD DE READJUDICAR
La Municipalidad tendrá la facuttad de readjudicar la licitac¡ón, a olro oferente que haya cumplido con los
requ¡sitos exig¡dos en el proceso de evaluación y que tsnga la siguiente major caldicac¡ón dentro de las
propuestas. También podrá declarar inadm¡sible la licitaclón, si estimas€ que ninguna ds las otras ofertas
represente los ¡ntereses requeridos para el conecto desanollo del serv¡cio.

,?,

L Primer decimal en el punta¡e f¡nal.
2. Mayor puntaje en certificados.
3. Mayor puntaje en prec¡o.
4. Mayor puntaje en plazo de entrega.
5. Menor plazo de entrega ofertado.
6. Mayor cantidad de cedmcados.

I
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La Municipalidad podÉ read,udicar en los s¡guientes casos:
a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasados 5 días desde la publ¡cac¡ón de esta.
b) Si el adjud¡catario no entrega el producto o servicio adquirido, en el plazo ofertado (s¡ conesponde).
c) Si el adjud¡catario desiste de su oferta.
d) Si el adjudicatario es inhábil para contratar con el estado en los términos del artículo 4' de la ley n'

19.886 o no proporciona los documenlos que le sean requeridos para verif¡car d¡cha cond¡ción.

s.3. FoRirALrzAoór oe LA coNTRATActóN
La formal¡zac¡ón de esta adqu¡sición será a través de la emisión de la Orden de Compra y la aceptación
de esta por parte del proveedor.

s.¿. sugcot'¡tmraclÓN
S¡ el contratista opta porla subcontratac¡ón, ambos deberán cumplircon la normativa vigente relativa a la
Ley N" 20.123 y Reglamenlo que regula el Trabajo en Rég¡men de Subcontratac¡ón.

s. cennNríls
No apl¡ca para esta l¡citación

7. CONDICIONES DE PAGO
Los bienes o seNicios seÉn pagados a dentro de los treinta días conidos siguientes a la recepción
em¡s¡ón de la fectura o del respectivo ¡nstrumento tributario de cobro, previa recepc¡ón coñforme de los
b¡enesoseN¡closyque:
a) El proveedor debeÉ aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Públ¡co.
b) El proveedor deberá especific¿r en cada fadura o boleta el detalle del bien o servlcio comprado o

indicar el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parc¡al¡zada de los productos adquiridos a través
de una sola orden de compra, las facturas o boletas asociadas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc¡ón del total de los productos detallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que
conesponda.

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perjuicio de las obl¡gaciones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el Contratista tendrá las
s¡gu¡entes obligaciones:
a) No podÉ hacer por in¡ciativa prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecuc¡ón del contrato, especialmente en la entrega

de productos, en las fechas, lugar, plazos y cond¡ciones establecidas.
c) Ejecutar el contrato con estricta su.ieción a lo estipulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclarac¡ones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fel cumplim¡ento a las normas legales vigentes en materias de acc¡dentes del trabajo y prevención

de riesgos, como as¡m¡smo a las d¡rectrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo acc¡dente o daño o perjuicio que ocas¡one con motivo de los serv¡cios, cualqu¡era

sea su causa u origen durante la vigenc¡a del contrato le pud¡era ocun¡r al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por Io m¡smo deberá
contar con un seguro de daños a terceros.

0 En el evento de Ces¡ón de Créd¡to, deberá ser not¡f¡cada de d¡cha cesión a la Encargada de Finanzas
del Departamento de Salud Municipal.
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9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contratista deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendÉ, a lo menos, las
sigu¡entes funcionés:
a) Representar al Contrat¡sta en la discus¡ón de las materias relacionadas con la ejecución del

Contrato.
b) Coordinar las acc¡ones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento del Contrato.

10. CONTRAPARTE TÉCNrcA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica coresponderá al lnspector Tecnico del Contrato (lTC) titular o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual real¡zaÉ las s¡gu¡entes act¡vidades:
a) Superv¡sar, coord¡nar y fiscalizar el debido cumplim¡ento del contrato y de todos los aspectos

considerados en estas Bases.
b) Comun¡carse vía coneo electrón¡c¡ con el encargado del contratista, dándole observaciones de forma

y fondo del desanollo del serv¡c¡o prestado, pud¡endo establecer metas de desempeño con el
encargado del contratista a fn de mejorar el serv¡cio.

c) Fiscalizar que la ejecuc¡ón del seNic¡o se clña estrictamente a lo ind¡cado en las bases técnic€s y otros
documenlos complementarios.

d) Velar por el conecto desanollo del servic¡o, infomando mediante ofcio al Departamento o Unidad de
Finanzas en caso de que deban apl¡carse multas.

e) Dar visto bueno y recepc¡ón conforme a las facturas, como as¡m¡smo dar tramitac¡ón a los pagos y a
las multás.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través de cualquier medio o
forma que resulte ¡dónea para el efecto. Este control abarcára la totalidad de las ex¡genc¡as contenadas
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

11. MULTAS
La Municipalidad podrá admin¡strativamente cobrar multas al Contratista, cuendo ss verit¡quen las
s¡tuac¡ones que se ¡ndican y por los montos que para cada caso se señalan:
al 2% pot cada día de atraso, (se entendeÉ por atraso el t¡empo que med¡e entre el venc¡miento del

plazo de entrega ofertado y el t¡empo real de entrega del serv¡cio). Se calculará como un 20lo del valor
neto ofertado.

12. PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por coneo cert¡fcado o personalmente mediante of¡cio del
tTc.
El proveedor tendÉ 5 días hábiles para hacer sus observac¡ones, mediante carta dir¡g¡da a la Jefatura
del Departamento de Salud ¡ngresada por ofic¡na de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 días hábiles sigu¡entes, en relac¡ón a la
soliotud de apelación a la mutta, pudiendo o no condonar pale o la totalidad de esta.

Si el proveedor no presenta apelación, la mu¡ta se entenderá por aceptada y se procedeÉ a descontar
de la factura conespond¡ente.

13. PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que conesponda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa seÉ descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con depos¡to a la cuenta coniente del Departamento de Salud.
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Lo anterior sin perju¡c¡o de la facultad de Ia Mun¡c¡pal¡dad de hacer efectivo el cobro de la garantía de f¡el
y oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efeclivo su cobro, el Contratista deberá entregar una nueva
garantía, de igual monto y característ¡cas, dentro de los 30 días sigu¡entes al cobro de la anterior.

BASES TECNICAS

Mueble Farmacia

La llustre Municipalidad de Chillán Viejo llama a lic¡tación pública, para la fabricación e instalación de
[!gD!g para la Unidad de Farmacia del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, de acuerdo a las s¡gu¡entes
especificac¡ones.

Mueble Almacenaie y D¡spensación de Fármacos. compuesto por 2 partes, una parte superior y otra
¡nfeñor. Cada parte a su vez debe contar con módulos que tengan gavotas en polímero transparente, de
una sola p¡eza, con apertura t¡po tolva lateral. Además, a un costado deberá contar con espacio lateral
con repisas de melamina blanca y puertas post formada con llave. Laterales de melan¡na con perfiles de
alum¡nio blanco.

o o o

1.- Parte Suoerior: La parte superior del mueble aproximadamente deberá tener un largo de 350
centímetros, ancho 22 centímetros y 102 centímetros de alto. Deberá contar con 5 módulos l¡neales de
gavetas, uno infer¡or con 25 gavetas (frente 10,2 cms de ancho x alto anterior 14,5 cms x eltura posterior
10,7 cms x profund¡dad 9,5 cms.) y 4 módulos superiores de 20 gavetas cada uno (80 gavetas de (frente
12,7 cms de ancho x alto anterior 19 cms x altura posterior 13,5 cms x profundidad 12,7 cms.). Además,
I espacio lateral con 4 repisas en melan¡na, color blanco, con puerta post fomada y llave.

2,- Parte lnferiorl La parte ¡nferior del mueble aproximadamente deberá tener un largo de 350 centÍmetros,
ancho 50 centímetros y 95 centímetros de alto. Deberá conlar con armarios y repisas, dado 6sto debérá
contiar con lás siguientes cafácteríEticas:

. 1 Cub¡erta en mater¡al post formada color blanco.

----------------
ffi--=-===!!!!!!!
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. 5 armarios con 3 repisas cada uno, hechas en melan¡na, color blanco. Las rep¡sas deberán poder
moverse en diferentes alturas.

. 5 puertas conederas en alum¡nio blanco y acrílico transparente y con llave.

. 1 espacio lateral con 3 repisas en melan¡na, color blanco, con puerta post formada y llave.

. 12 ruedas con estructura de acero y goma, con freno y de 60 kg y de res¡stencia cada una.

. Laterales del mueble en melan¡na blanca con perf¡les de aluminio blanco.

La melamina utilizada en la fabricación debeÉ ser de 18 mm.
Los tapacantos deberán ser en PVC blanco antiquiebre.

Las medidas y dimensiones entregadas son aproximadas, por lo que antes de comenzar la fabricación
del mueble, el proveedor que resulte ad.iud¡cado, deberá conslatar en teneno las medidas exactas de los
espac¡os d¡spon¡bles para la confecc¡ón e instalación de estos, de lo contrario no se autorizará su
¡nstalación.

Las presentes Bases Adm¡nistrativas y Técn¡cas son elaboradas y aprobadas por los siguientes flrmantes

EL MIRAN VALENZUELA
Ouím¡co Farmacéut¡co

Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet J

Chillán Viejo, Septiembre 24 del2020

'?.^
Y-_
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ANEXO N' 1.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, f¡rmar, escanear y sub¡r al portal)

Para los oferentes con Personal¡dad Jurídica, deberán rnformar si su Escritura de Constituoón Vigente
se encuentra publicada en el portal, marc€¡r con una cruz

SI

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presentar con su oferta adm¡nistraüva la escritura
vigente.

tD No 3674-17-1E20

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Correo Electrónico Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domicilio

Nombre Encargado Lic¡tación

Coreo Encargado L¡citación

Teléfono Encárgado L¡c¡tación

FIRMA OFERENTE

NO

Lic¡tac¡ón
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ANEXO N" 1.8

FORMULARIO IOENTIFICACION DEL OFERENTE
Comoletar solo cuando se trata de UN ION TEMPORAL DE PROVEEDORES

(Completa( f mar, escanear y subir al portal)

FIRMA APODERADO

Licitac¡ón tD No 3674-17-1E20

Nombre o Razón Social de la Un¡ón Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electrónico Apoderado

Teléfono

Domic¡l¡o

Nombre o Razón
Social

Répresentante
Legal

Rut Domic¡lio Correo Electrón¡cc
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ANEXO N" 2-A

DECLARACIÓN J URADA PERSONA JURIDICA
(Comoletar cuando Razón Soc¡al sea Persona Jurídica)

días del mes de del comparece
_, de naclonalldad

profes¡ón RUT N' _, con domic¡l¡o en ,en
representac¡ón de qu¡en bajo juramento expone lo s¡guiente

Declaro conocer las Bases y normas apl¡cables y las cond¡c¡ones de la propuesta; así m¡smo que se
mantendrá la oferta por un plazo de 90 dÍas, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es fdedigna.

Garant¡zo la exactitud de la declarec¡ón, que es inapelable y defnitiva y autorizo a cualqu¡er ent¡dad
pública o privada para sumin¡strar las ¡nformaciones pertinentes que sean sol¡cttadas por Ia llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo en relación con esla propuesta.

Declaro que se han considerado en la oferla la totalidad de los costos y gastos que ¡mpone el conecto
cumpl¡m¡ento del contrato y que acepto las cond¡c¡ones que implica d¡cho contrato.

Declaro que la instituc¡ón que representó no ha sido sanc¡onada con término ant¡cipado del contrato y por
causal ¡mputable al contratista en los 24 meses anteriores a la fecha de apertuE de la propuesta.

Declaro que la ¡nst¡tución que representó no ha sido condenada por prácticas ant¡s¡nd¡cales o infracc¡ón
a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establec¡dos en los alícu¡os No
463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación
de la presente oferta de confurmidad al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro que la ¡nstitución que representó no t¡ene entre sus socios a una o más personas que sean
func¡onarlos d¡rectivos de la Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo ni a personas un¡das a ellos por los vínculos
de parentesco descritos en la letra b) delartículo 54 de la ley N' 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases
Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

Declaro que la ¡nst¡tución que representó no es una sociedad de personas de las que fomen parte los
funcionarios d¡reclivos y personas menc¡onadas en el punlo anterior, ni es una soc¡edad comandita por
acc¡ones o anón¡ma cenada en que aquéllos o éstas sean accionistas, n¡ una soc¡edad anón¡ma ab¡erta
en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del cap¡tal.

Declaro que la inst¡tuc¡ón que representó no se encuentra afectado por la prohib¡ción de celebrar actos y
conlratos con organ¡smos de¡ Estado, por haber sido condenado en virlud de lo d¡spuesto en la ley
N'20.393, sobre responsab¡l¡dad penal de las personas jurídicas.

F¡rma Representante Legal
Nombre
RUT
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ANEXO N' 2.8

DECLARACIÓN J URADA PERSONA NATURAL
lcomoletar cuando Razón Soc¡al sea Persona Natural)

días del mes de
de nacional¡dad

comparece
profesión

qu¡en bajoRUT N" _, con dom¡cil¡o en
juramento expone lo sigu¡ente

Declaro conocer las Bases y normas aplicables y las condiciones de la propuesta; así m¡smo que
mantendré mi oferta por un plazo de 60 días, a contar de la fecha de apertura de la propuesta y que toda
la documentación presentada es f¡ded¡gna.

Garantizo la exact¡tud de m¡ dedaración que es inapelable y definitiva y autor¡zo a cualqu¡er entidad
pública o privada para suministrar Ias informac¡ones pertinentes que sean sol¡c¡tadas por la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo en relación con esta propuesta.

Declaro haber cons¡derado en m¡ oferta la total¡dad de los costos y gastos que impone el conecto
cumpl¡m¡ento del contrato y que acepto las cond¡c¡ones que ¡mplica dicho contrato.

Declaro no haber sido sancionado con térm¡no ant¡cipado del contrato y por causal ¡mputable al contratista
en los 24 meses anleriores a la fecha de apertura de la propuesta.

Declaro no haber sido condenado por práctic€s ant¡s¡ndicales o ¡nfracc¡ón a los derechos fundamentales
del trabajadoro por del¡tos concursales establecidos en los artículos No 463 y s¡gu¡entes del Cód¡go Penal,
dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentac¡ón de la presente oferta de conform¡dad
al artículo No 4 de la ley No 19.886.

Declaro no contar con la calidad de funcionario d¡rectivo de la Mun¡c¡pal¡dad y no tener vínculos de
parentesco con alguno de éstos, de los descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

Declaro no ser gerente, n¡ administrador, n¡ representante ni director de una sociedad de personas de las
que formen parte los func¡onarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, n¡ de una
sociedad comandita por acc¡ones o anónima cenada en que aquéllos o éstas sean acc¡onistas, n¡ de una
soc¡edad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o
más del capital.

Firma

Nombre

RUT

del _,a
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ANEXO NO 3

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

,¿/

L¡citación tD No 3674-17-1E20

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Mueble Prec¡o Neto

$

Además, deberá ¡ndicar

Plazo de confección e instalación días háb¡les

lnd¡car periodo durant€ el cual la confección del
mueble tendén garantía meseS

Aspectos Técn¡cos que contempla la garantía

FIRMA OFERENTE

't

Mueble, precio debeÉ inclu¡r fabr¡cac¡ón e instalac¡ón
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Mercado Publico. bajo la lD 3674-1

Distri
a ¡Iu

Z..ttÁmlse a propuesta públ¡ca uueble Farmacia.

3,- Los antecedentes se encontrarán disponibles en el portal

coMUNioUESE Y ARCHíVESE.
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